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Identificación de la empresa NIT 802000339-0 

Empresa CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO 

Sucursales o agencias: 1 

Dirección y/o domicilio Cll 66 N° 54 -43 

Teléfono 3686626-3686627 -3686628 

Clase de riesgo 1  

N° póliza de afiliación ARL SURA 0942114341 

ARL  Sura  

 
 
Nº póliza de afiliación a la ARL SURA: 0942114341 
 
Código de la actividad económica según decreto 1607 del 31 de Julio de 2002 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social por el cual se adopta la tabla de clasificación de actividades económicas 
para el Sistema General de Riesgos laborales:  749901 
 
 
Descripción de la actividad económica según el Decreto 1607 de 2002:  
Conservación y mantenimiento de los recursos del medio ambiente 
 
Prescribe el siguiente reglamento, contenido en los siguientes términos: 
 
ARTÍCULO 1. La empresa CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO, se 
compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, tendientes a garantizar los 
mecanismos que aseguren una oportuna y adecuada prevención de los accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales, de conformidad con los artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 220, 221, 
282, 283, 348, 349, 350 y 351 del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 9a de 1.979, Resolución 
2400 de 1.979, Decreto 614 de 1.984, Resolución 2013 de 1.986, Resolución 1016 de 1.989, 
Resolución 6398 de 1.991, Decreto 1295 de 1994, Ley 776 de 2002Resolución 1401 de 2007, , 
Resolución 3673 de 2008, Resolución 736 de 2009, Resolución 2646 de 2008, Ley 962 de 2005, 
Resolución 1956 de 2008, Resolución 2566 de 2009, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 
2009 y demás normas que con tal fin se establezcan. 
 
ARTÍCULO 2.  La empresa CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO, se obliga 
a promover y garantizar la constitución y funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, de conformidad con lo establecido por el Decreto 614 de 1.984, la Resolución 2013 de 
1.986, la Resolución 1016 de 1.989, Decreto 1295 de 1994, Ley 776 de 2002 Resolución 1401 de 
2007 y demás normas que con tal fin se establezcan.  
 
ARTÍCULO 3.  La empresa se compromete a destinar los recursos necesarios para desarrollar 
actividades permanentes, de conformidad con el Sistema De Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, elaborado de acuerdo con el Decreto 614 de 1.984 y la Resolución 1016 de 1.989, ley 1562 



 OTROS  

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

Código:GH-OT-05 Versión: 2 Fecha: 13/04/2021 

 
de 2012, Decreto 1443 de 2014 y Decreto 1072 del 2015 el cual contempla, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 
 
a) Subprograma de medicina preventiva y del trabajo, orientado a promover y mantener el más alto 
grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores, en todos los oficios, prevenir cualquier 
daño a su salud, ocasionado por las condiciones de trabajo, protegerlos en su empleo de los riesgos 
generados por la presencia de agentes y procedimientos nocivos; Colocar y mantener al trabajador 
en una actividad acorde con sus aptitudes fisiológicas y psicosociales. 
 
b) Subprograma de higiene y seguridad industrial, dirigido a establecer las mejores condiciones de 
saneamiento básico industrial y a crear los procedimientos que conlleven a eliminar o controlar los 
factores de riesgo que se originen en los lugares de trabajo y que puedan se causa de enfermedad, 
disconfort o accidente. 
 
ARTÍCULO 4.  Los Factores de riesgos existentes en la empresa, están constituidos de acuerdo a la 
exposición debido a los procesos o actividades que se realizan en la empresa. Principalmente por:  
 

• Mecânicos:  
Caídas del mismo nível, golpes por objetos.  
 

• Biomecánicas: 
Posturas prolongadas, mantenidas, forzadas, movimentos repetitivos. 
 

• Químico: 
Contacto com químicos, material particulado. 
 

• Físico:  
Radiaziones no ionizante. 
 

• Biológico: 
Hongos, vírus, bactérias, fluidos o excrementos, picaduras, mordeduras. 
 
Condiciones de Seguridad: 
 

• Público:  
Robos, asaltos, atentados, de orden público, acidentes de trânsitos. 
 

• Psicosocial:  
Intralaborales, extralaborales y personales.  
 

• Fenómenos Naturales: 
Movimentos sísmicos, tormentas eléctricas, Inundaciones. 
 

 
PARÁGRAFO. – A efectos de que los Factores de riesgo contemplados en el presente artículo, no se 
traduzcan en accidente de trabajo o enfermedad profesional, la empresa ejerce su control en la fuente, 
en el medio transmisor o en el trabajador, de conformidad con lo estipulado en el programa de salud 
ocupacional de la empresa, el cual se da a conocer a todos los trabajadores al servicio de ella. 
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ARTÍCULO 5.  La empresa y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las disposiciones legales, 
así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la implantación de las 
actividades de medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial, que sean 
concordantes con el presente Reglamento y con el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
empresa. 
 
ARTÍCULO 6.  La empresa ha implantado un proceso de inducción al trabajador en las actividades 
que deba desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas de prevención y seguridad que exija el 
medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a realizar. 
 
ARTÍCULO 7.  Este Reglamento permanecerá exhibido en, por lo menos dos lugares visibles de los 
locales de trabajo, cuyos contenidos se dan a conocer a todos los trabajadores en el momento de su 
ingreso. 
 
ARTÍCULO 8.  El presente Reglamento entra y permanece en vigencia durante el tiempo que la 
empresa conserve, sin cambios sustanciales, las condiciones existentes en el momento de su 
aprobación, tales como actividad económica, métodos de producciones instalaciones locativas o 
cuando se dicten disposiciones gubernamentales que modifiquen las normas del Reglamento o que 
limiten su vigencia. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Jesús León Insignares 

13 Abril de 2021 


